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CÉDULA DE NoTIFIGAGIÓN

PROMOVENTE: ZAYRA DEL
CARMEN MARTINEZ ANDRADE,
OSTENTANDOSE COMO SíNDICA
ÚruICR Y REPRESENTANTE LEGAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TEOCELO,
VERACRUZ.

AUTORIDAD
TRIBUNAL
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
ELECTORAL DE

CUADERNO DE ANTECEDENTES:
TEV-159/2019.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

354,387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

refación con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnteriordel

Tribunal Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado

en el ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros

Ruiz, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las catorce horas con

treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

NOT¡FICA, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia del acl :rdo citado. DOY FE.--
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t§lDos PROMOVENTE: ZAYRA DEL CARMEN MARTÍNEZ
ANDRADE, osrENTÁNDosE coMo sfNDcA úulcR v
REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE
TEOCELO, VERACRUZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
ELECTORAL DE VERACRUZ.

TRIBUNAL

CUADERNO DE ANTECEDENTES: TEV-1 59/2019

Xalapa-Enríquez, Ve¡acruz de lgnacio de la Llave; ocho de octubre de dos mil diecinueve

En ese tenor, con fundamento en los numerales 1, 3, párrafo segundo c),4, 17 y 18 de la Ley
General del S¡stema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; así como 405 y 416,
fracciones ll, V, XIV y XVlll, del Código Electoral de Veracruz, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con copia certificada del escrito de cuenta y con el original del presente acuerdo,
intégrese el respectivo cuaderno de antecedentes y regÍstrese con la clave TEV-159/2019.

SEGUNDO. Hágase del conocimiento público el juicio de revisión constitucional electoral
mediante cédula que se f¡je en los estrados de este Tribunal Electoral, durante setenta y dos

horas, con copia del escr¡to de demanda.

TERCERO. Remítase a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electora¡ del Poder Judicial
de la Federación: a. el aviso de interposición; b. original del escrito de demanda; c. copia del
presente proveído; d, constancias que integran el expediente identificado con la clave TEV-
JDC-680/2019 y acumulado TEV-JDC-734/2019; e. informe circunstanciado; f. original de la

cédula y razon de publicitación, med¡ante las cuales se hace del conoc¡m¡ento público la

presentación del juicio; asimismo, una vez transcurrido el plazo de ley, el o los escr¡tos
de tercero interesado; la certificación de vencimlento de plazo de setenta y dos horas y las

actuaciones relativas a la misma.

NOTIFíQUESE, por oficio a la Sala Regional Xalapa del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación; y por estrados a los demás interesados; asimismo hágase del conocimiento
público en la página de internet de este organismo jurisdiccional: http://www.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y firma el Presidente de este Tribunal Electo , con sede en esta

ciudad, ante el Secretario General de erdos, con quie NSTE.
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El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente
de este Tribunal Electoral, con el escrito del día de la fecha signado por la C. Zayra del
Carmen Martínez Andrade, ostentándose como Síndica Única y Representante legal del
Ayuntamiento de Teocelo, Veracruz, recibido en la Ofic¡alía de Partes de este organismo
jurisdiccional el día en que se actúa, mediante el cual interpone juic¡o de revisión constitucional
electoral a fin de impugnar los resolutivos segundo y cuarto de la sentencia de fecha dos de
octubre del año en curso, recaída dentro del expediente ¡dent¡ficado con la clave TEV-JDC-
680/2019 y acumulado TEV-JDC-73412019, del índice de este Tribunal Electoral.




